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Cuarto. La inclusión de los aspirantes en las listas de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por
parte de la Universidad de que aquéllos reúnan los requisitos
exigidos para el nombramiento como funcionarios de carrera,
que deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1
de la convocatoria.

Quinto. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio que tendrá lugar el día 26 de junio
de 2005, a las 10.30 horas, en el campus de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra. de Utrera, Km. 1, 41013-
Sevilla). Con una semana de antelación a la fecha del examen
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado la distri-
bución de opositores por aulas.

Sexto. Informar a los aspirantes que las plazas reservadas
para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 asciende a una plaza.

Séptimo. La normativa que el Tribunal tendrá en conside-
ración para la elaboración de las pruebas será la que se en-
cuentre en vigor a la fecha de celebración de los ejercicios.

Octavo. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de
grafito número 2, goma de borrar y del documento nacional
de identidad o documento equivalente que acredite de forma
indudable su personalidad.

Noveno. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 2005.- El Rector Accidental,
Vicerrector de Ordenación Académica y Postgrado, Juan
Fernández Valverde.

A N E X O

ESCALA AUXILIAR

DNI Apellidos y nombre Causa

28343161 Aguilar Barroso, María 3
27707144 Alameda Chacón, María del Rocio 4
30809350 Albala Delgado, María Carmen 4
28483878 Alvarez Pérez, Margarita 2
28735443 Barón Barbadillo, Paula 6
75424513 Bejarano Montero, María Eloisa 4
28639098 Camargo Moreno, María de Gracia 6
28809650 Castillo García, Eva 6
75549767 Cejudo Cortés, Angel Luis 6

DNI Apellidos y nombre Causa
75559462 Correa Barco, Elena 6
29486745 Cruz López, Jaime 6
52223233 Delgado Soto, Rosa María 3
26014002 Domínguez Moya, María José 4
28935883 Fernández Chacón, Rocío 6
27320013 Fernández de Mesa Molina, María Luisa 6
31233663 Gallardo Cabrales, María 6
28507462 García Millán, Josefa 6
28613825 García Núñez, María Inmaculada 4
28596914 García Pérez, Inmaculada 4
28596915 García Pérez, Pedro José 4
75096150 García-Blanca Rodríguez, Antonio 4
52220426 Garduño Pina, Lourdes 4
08031707 Gómez Alfonso, Francisco José 2
28904574 Jiménez Cansino, Antonio 3
78689048 Lara Calabres, Francisco de Paula 6
29043006 Larios Naranjo, Nuria 4
28879068 López Caldelo, Magdalena 5
77583329 Maqueda García, María Isabel 6
46586797 Martín Manzano, Encarnación 6
28580584 Martín Ponce, Antonia 4
48880602 Mateos Morales, Antonio 5
34034131 Mejias Sola, Sacramento 4
77590015 Moreno Quirós, María del Rocio 6
29791724 Muñoz Coronel, María José 3
27306561 Murillo Guerrero, Eva María 4
X3419694-P Núñez Delgado, Katia Carmen 7
28613078 Olmo Domínguez, María de los Reyes 6
28646917 Oria Mijares, Alvaro 4
50765581 Pardo Ardavin, Elena 4
77589244 Poggio Gutiérrez, Jorge 3
28747324 Rodrigo Orgaz, Amalia 3
20258438 Sánchez Delgado, María Paz 4
28304590 Sanper Infante, María del Carmen 4
75555643 Vargas Ramírez, Lorena 6
28699981 Zurita García, Lidia José 6

CAUSAS DE EXCLUSION

1. Solicitud presentada fuera de plazo.
2. No abonar derechos de examen conforme a lo indica-

do en la convocatoria.
3. Solicitud sin firmar.
4. No aportar fotocopia del documento nacional de iden-

tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
5. No especificar encontrarse en posesión del título exigi-

do en la convocatoria.
6. No especificar pruebas selectivas a las que aspira.
7. No poseer los requisitos de nacionalidad establecidos

en la convocatoria.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 3 de mayo de 2005, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Jaén, con
objeto de financiar la operación de crédito contraida con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y/o servicios correspondientes a los fondos
ordinarios del ejercicio 2004 realizados por las Corpora-
ciones Locales incluidas en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía

de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Jaén
ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el con-
venio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Ban-
co de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía y di-
cha Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputacio-
nes Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecu-
ción de proyectos de obras municipales afectas al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 2004,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén,
una subvención por importe de 2.558.846,37 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación Pro-
vincial al Banco de Crédito Local por los préstamos concedidos
para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios afectos
a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de Empleo
Agrario del ejercicio 2004 que se indican en el Anexo. La cuantía
anteriormente referenciada será incrementada en el importe co-
rrespondiente a los intereses que se devengan, tanto en el perio-
do de carencia como en el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de finan-
ciar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servi-
cios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de
Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de
Crédito Local por un importe máximo de 1.279.423,19 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una pró-
rroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso
el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que dicha
prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los si-
guientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Jaén y al
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 3 de mayo de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo modificado del municipio de La
Zubia (Granada). (Expte. núm. 007/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales
de Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de
dotarse de los símbolos representativos que estimen oportu-
nos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adop-
ción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste
a las prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el
Excmo. Ayuntamiento de La Zubia (Granada), ha realizado
los trámites tendentes a la modificación de su escudo muni-
cipal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo
de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 28 de abril de 2005, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la modifi-
cación de su escudo municipal, con la siguiente descripción:

- Jefe: Corona en oro de Isabel la Católica, sobre fondo de
gules (rojo).

- Cuartel derecho: Alquería mazonada de plata, con puer-
ta y ventana en sable (negro) sobre fondo azul. Por debajo de
ella, unas líneas sinuosas y paralelas en sínople (verde), repre-
sentando una corriente de agua.

- Cuartel izquierdo: Una planta de laurel de varios troncos
que nacen del suelo (no ramitas), sobre fondo de oro.

- Punta: Granada mora en verde, sobre campo de plata.
- Sobre el escudo se pondrá la corona real.

Mediante escrito de fecha 4 de mayo de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción del escudo municipal
modificado, en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo modificado del
municipio de La Zubia (Granada), en el Registro Andaluz de
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la modificación de los
Estatutos del Consorcio Orquesta de Córdoba (Expte.
núm. 002/2005/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con

entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas. A tal efecto, se constituyó en su día, el Consorcio
Orquesta de Córdoba, aprobándose sus Estatutos por las
entidades consorciadas Junta de Andalucía y municipio de
Córdoba.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, ha
tramitado expediente para la modificación de los artículos 11,
21, 26 y 28 de los Estatutos, la cual ha sido aprobada tanto
por la Junta General del Consorcio, como por las menciona-
das entidades consorciadas.

Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2005, se solici-
ta por dicha Consejería, la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de la nueva redacción dada a es-
tos artículos.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los artículos 11, 21, 26 y 28, de los Estatutos
del Consorcio Orquesta de Córdoba, cuya nueva redacción
figura como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

A N E X O

Artículo 11. Las atribuciones del Consejo de Administra-
ción son las siguientes:

1. Las facultades del gobierno ordinario del Consorcio.
2. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes

servicios del Consorcio.
3. Elevar a la Junta General propuesta de nombramiento

del Gerente, así como proponer a la misma los términos del
contrato especial de Alta Dirección al que habrá de ajustarse
dicha propuesta de nombramiento, dentro de los límites pre-
vistos en el Real Decreto 1382/85, de 1 de agosto, o, en su
defecto, la norma que en cada momento regule tal relación
laboral de carácter especial.

4. Proponer a la Junta General, dentro de los Presupues-
tos Anuales, la plantilla de puestos de trabajo para los diferen-
tes servicios del Consorcio.

5. Proponer a la Junta General los Reglamentos de Fun-
cionamiento de los diferentes servicios del Consorcio.

6. Proponer a la Junta General, dentro de los Presupues-
tos Anuales, los Convenios Colectivos con el personal laboral
contratado por el Consorcio.

7. Aprobar la tarifa de los precios públicos de los servicios
ofrecidos por el Consorcio, por delegación de la Junta General.

8. Autorizar con carácter previo, al Presidente del Conse-
jo, la contratación y concesión de las obras, servicios y sumi-
nistros, en los supuestos establecidos en el artículo 13.8) de
estos Estatutos.

9. Aceptar y administrar con las limitaciones que esta-
blezca la legislación vigente, los bienes del Consorcio y los que
procedan de donativos, subvenciones o legados.

10. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles.
11. Delegar en el Presidente del Consejo de Administra-

ción cuantas atribuciones estime conveniente para la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio, excepto las determinadas
en los puntos 2,4,5 y 8 del presente artículo.


